
"SESOUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY N" 7228 DEL 29 DE DICIEMBRE OE 2023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE CENTRAL.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1.o Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del Anexo de

Remuneraciones del Personal, que afectará al Presupuesto 2024 del Gobierno Departamental de

Central, por la suma de G 44.764.633 (Guaraníes cuarenta y cuatro millones setec¡entos sesenta y

cuatro m¡l seisc¡entos tre¡nta y tres), conforme con el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la modificación de¡ Anexo de Remuneraciones del Personal, que

aÍeclará al Presupuesto 2024 del Gobierno Departamental de Central, conforme con el anexo que

forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la modificación autor¡zada por la presente dispos¡ción legal

será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley No 1535i1999 'DE

ADMINISTRACIÓru TIru¡ruCIERN DEL ESTADO",

Artículo 4.o Establécese que las autoridades del Gobierno Departamental de Central serán

responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de

conformidad con lo establecido en el artículo 7' de la Ley N" 1535/1999 "DE ADIMINISTRACIÓN

FINANCI ERA DEL ESTADO'.

Artículo 5.o Autorizase al Min¡ster¡o de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,

conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de

acuerdo con el Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ¡ngresos,

gastos, financramiento y Anexo de Personal, al solo efecto de la correcta reg istración, imputac ylo

ey.elecución presupuestaria, en el Ejerci Fiscal vigente a la fecha de promulgación de la p nte I
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Artículo 6.0 Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de Dioutados. a los dieci
nies de iulio def año dos ñil' veinticuatro. v oor la Honorable Cámara de Sen
veintioclio dias del mes de aoosto del año' dos mil veinticuatro, queda sa
conformidad con lo dispuesto eñ el articulo 204 de la Constitución Nac¡dnal.
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

EI Presidente de la República

Sant¡ago Peña Palac¡os
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Carlos Fern a ldovinos
fiilinistro de Economia y Finanzas
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ANEXO

MINISÍERIO DE ECONOI¡IA Y FINANZAS

3 PARTIDAS NO AS¡GI'{ABLES A PROGRAIVIAS

2 TRANSFERE¡¡CIA A 6OBIERNOS SUEI'¡AOONALES

13 ur,{r0A0 DE oEPARfA¡rENfOS Y rlrur¡r0P|OS {UDM)

GOBIERNO OTPARTAMINIAI- DT CINTRAI

3 PROGRAIvIA CENTRAT

3 PROGRANIA CENTRAT

ADMIN ISTRACIOÑ EJEoJf IVA

7 IACCIONES PARA Et CUIDADO DE LOs RECIIRSOS NAIURAL€s
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CódiBo Descripción Pré9upuesto

lñkiel
It odificación l+/.)

Presup0esto

alut¿do

v¿riación 5¡ldo

Presupuelterio0.G. F_t O,F Dpto. Disminú.ión

811 10 001 11 T.C,DE A,C, A E.O 70.929.514 863 0 70.929.514.863 0 0 70.929.514 853

TOTAL 70.929.514.85r 0 70,929.514,863 0 0 70.929.514.861

22.11-1{0't{0{1

Entid¿d

Oase de Programa

Protrama

Proyecto/Actividád

ljnidad Responsáble

Entided

0alP de Pro8rem¿

ProSrame

Proyecto/Actividad

Unidad Responrable

Cód¡go 0er(ripaión Pre5upueito

lnic¡ál
Mod¡ficación (+/-)

Presupúeslo

Ajuftado

variación Saldo

Presupue'tarioo.G. Í.t 0.F. 0pto. Di!minución Aumento

111 10 00i 11 SUEtOOS 1.920.862 416 0 1.920.862.416 0 41.321.200 1 962.183 616

114 10 001 11 AGUINALDO 162.923.068 0 162.923 068 0 1.443.433 166.366.501

TOTAL 2.083.785.484 0 2.083,785.4M 0 u.164.631 2.128.550.117

P¡oyealo/Actividad

Unidad Rasponsable

VariaaiónCódigo
lvodif¡ración {+/,

Prerüpuesto

Aiutado 0¡sminución

5áldo

Presupu€rtarioo.G. t.t 0.F Dpto.
0ercripción Prcsupualto

lnkial
0 201.040.000 t4.7#.633 0 156.275.367145 10 001 11 HON,PROFE5IONALES 201.040.000

0 201.040.000 4ó.764.633 0 1s6,275.357TOTAL 201,040.000

73.214.340,34773.214.340.347 0 73.214.3¡0.347 44.764.633 44.754.633TOTALTS Á
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